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El Diario se sirve gratuitamente La» dimpoidePoneso insertas en este Mario. 1 Se admiten subscripciones al Diari
los subscriptores de la «Legislación». tienen carácter preceptivo.
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Generalidad.

al precio de 8 pesetas doI33rJ.

Determinando sobre reconocimiento do los Cuerpos yclases que se expresan.

'Personal.

Destino al T. de N. D. V. Servet.—Asensodel primer Tte. D. d. de Labra.

Circulares y disponicioneig.

Excedencias en los Cuerpos y clases de la Armada, que se exprosan.—Penslono

concedidas poi. el Consejo Supremo de guerra y Marina.

SECCION OFICIAL

EALES CDR,DIChTIES

GENERALIDAD

Excmo. Sr : Vista la consulta elevada por el Ca
pitán General del Ferrol, respecto á los reconocimien
tos del personal, de que tratan el Real decreto de 5
de Julio último, (C. L. 250) y Real orden de 2 de Agos
to siguiente, (C. 16. 282 . ):

S. M. el Rey (q. D. g. )—de acuerdo con lo infor -

mado por esa Dirección é Inspecciones generales de
Artillería, Ingenieros y Sanidad—ha tenido á bien
disponer que el mencionado reconocimiento del per
sonal de los cuerpos y clases que á continuación se

expresan, se efectúen, desde luego, sin previa )liclen
le este Centro, en la proporción siguiente:

Archiveros del Ministerio —El número primero de
cada empleo desde Oficial i.° inclusive.

Secciones de Archivo. —El número uno de cada em

pleo desde oficial primero.
Auxiliares de Oficinas —El número uno de los em

pleos de Auxiliares segundos y terceros, los dos pri
meros de lob de Escribientes y el primer Auxiliar
primero de la Sección de Madrid.

Contramaestres y Condestales.--El número uno de
los Mayores de 2.', el número uno y dos de los pri

meros, y del uno al cuatro de los segundos y ter
ceros.

Practicantes.—E1 número uno de los Subayudan
tes de segunda, el número uno y dos de los prime
ros, y del uno al cuatro de los segundos y terceros,

Maquinistas subalternos.—Los dos primeros MáE
antiguos entre los que tengan hechos los estudios de
h Escuela del Cuerpo, y del uno al cuatro de loe
segundos y terceros.

Obreros Torpedista.s.—Los dos segundos más an

tiguób entre los aprobados para primero.
Porteros y Mozos del Ministerio.--Los números utiu

de cada clase desde portero primero inclusive y los
dos primeros mozos.

A fín de que en este Ministerio se tenga siempre
el acta de clasificación del personal antes citado, la
superior autoridad á quien corresponda dispondrá
el inmediato envío del expresado documento ajustado
al modelo que se acompaña.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines.—Dios guarde á y. E. muchos años.
Madrid 28 de Noviembre de 1906.

.1. ALVALIADO.

Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz,
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol
Sr. Capitán Generla del Departamento de Carta

gena.
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CUERPO DE

Modelo de referencia

Don

CONC]EllITOS

(Se consignarán los reglamentarios en el cuerpo á que
el interesado pertenezca.)

CA.1,I1,11(:ACIÓN

(Se estamparán las pie el interesado merezca ajustada1
á las reglamentarias en el cuerpo á que pertenece.)

•

Aelaraciones.—Las que se consideren oportunas por el jefe que redacte el informe.

cumplidas.Condiciones para ascenso.— -

sin cumplir.
Fecha y firma.

Sello de la oficina 6 buque.

La Junta clasificadora de informes reservados, reunida. en el día de la fecha; acordó
-

- •

,1117••••■••••1

y.° B.'
El Pre.idente.,

PRESIDENTE

Empleo y nombre.

VOCALES

Empleos y nombres.

Fecha y firma de todos los vocales.

ACTA DE RECONOCIMIENTO

'

Reunida en el día de la .fecha la Junta de que trata el R. D. de 5 de Julio de.
1906 (C. L. núm. 250) y R. O. de 2 de Agosto siguiente (C. L. núm. 282) constituí

» da por los señores que al margen se expresan, se procedió, en cumplimiento de di
» cha disposición, al reconocimiento del Don al
»

cual .. I- se le considerb con la aptitud física necesaria 'para el desempeño de los

i cometidos que puedan confiársele en el empleo de (aquí el superior al del
VOCAL SECRETARIO 1 r interesado), y, por k) tanto, útil para todo servicio en la Armada.

cual . I se le consideró falto de la aptitud física, necesaria para el desempeño de

Empleo y nombre. : los cometidos que puedan confiársele en el empleo de (aquí el superior al
[ del inter(sado), y, por lo tanto. iníttil para el servicio de la Armada.

Y para que cl)nste expedimos el presente documento en á de de.. ..

IiIrina de todos los vocales.

1)

V•O B°.
El Presidente.
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maro GMIAL MI LA ABILADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien nombrar segundo Comandante dei cañonero

Temerario, al Teniente de navío D. Victor Servet y
Vest, en relevo 'del óficial 'de igual empleo D.

•

Euge;
rijo Pasquín y flemoso, que cumple el tiempo regla
mentario en 9 de Enero próximo.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
29 de Noviembrede 1906.

El Subsecretario

José Ferrer.
Sr.Director del Personal.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Capitán.General.del Departamento d-e Oarta- •

gena.
Sr. Intendente General de Marina.

—~11110111~--

~O-DI -DTPUTIZid -Di IIMInit
Excmo. Sr.: En vacante producida por pase á si

tuación de supernumerario del Capitán de Infantería
de Marina D. Jacobo Patrón y Caballero, y con arre

gio á lo preceptuado en el art. 2.° del Real decreto
de 14 de los corrientes (D. O. núm. 176):

El Rey (g. D. g.), por resolución de esta fecha,
ha tenido á bien ascender al empleo de Capitán, con

antigüedad de 17 del mes actual, al primer Teniente
del expresado Cuerpo D. José de Labra Vivanco, que
es el número uno de su escala apto para el ascenso;
y disponer quede en situación de excedente forzoso
en el Departamento de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 28 de Noviembre de 1906.

J. ALVAFtADO
Sr. Capitán General del Departamento de Ferro'.
Sr. Capitán General del Departamento de Cadiz.
Sr. Intendente General de Marina

4.411er■

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
Relación del personal de los Cuerpos y clases de
la Armada que á continuación se expresa, que
en el día de la lecha se encuentra en la situam
chía' de excedencia que á cada uno se le señala.

CUERPO DE ARCHIVEROS DEL MINISTERIO DE MARINA
Excedentes forzosos.

oficial 4•0 Don Luis López Castafios.

CUERPO DE AUXILIARES DE OFICINAS
Excedente voluntario.

Escribiente de ts clase D. Enrique Meléndez Lagarza.

•
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CUERPO DE CONTRAMAESTRES DE LA ARMADA

Escala Activa.

SEGUNDOS.

h;xeivfontes yo/untar ios

D. Joaquin PereiraCouce.
• Florencio Sánchez Hermida.
• Estanislao Dominguez Sáez.

MAESTRANZA.
E.,xcedentes forzosos.

Maestro Mayor de Cartagena. D. Antonio García Barrientos

Primer ídem de ídem. D. Francisco Rodríguez Martínez

PORTEROS Y MOZOS DEL MINISTERIO
Excedentes forzosos.

Portero 2.° D. Luis Lora Vázquez.
Id. 5

°
» Victoriano Rodríguez Rodríguez.

Id. íd. » Modesto Alonso Ramos.
Id íd. Valentin Izquierdo Ruiz.
Id. íd. » Roque TejedorVictori.
Id. íd. » Pablo Marcos Butragueito.
Id. íd. Justo Pelavo Oria.
Id. id » Andrés García Revuelta.

Mozo de Oficios. Antonio Robles Garzón.

Madrid 30 de Noviembre de 1906.
K1 Director del Persono,

bederico grtrán

OUSEJO SUPREMO DE GUERRA Y ILIFIV A

Para su publicación en el D'Amo OFICIkL de ese

Ministerio, remito á V. S. la adjunta acordada y re

Iáción referente á las peneiories declaradas por este

Consejo Supremo, á favor de Pedro Ortuzar Solache
y consorte y de Fernando Godoy Benitez y consorte.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 29
de Noviembv_ie de 1906.

p. O

1:1 General Secretario,

fi. Escario
Sr. Director del DIARIO ( )ricrida del Ministerio de

Marina.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado
con derecho á pensión á los emprendidos en la si
guiente relación que se refiere á Pedro Ortuzar So
laehe y consorte, y Fernando Godoy Benitez y con

sorte.— Los haberes pasivos de referencia se satisfa
rán á los interesados, como comprendidos en las
leyes y reglamentos que se expresan, por las Delega
ciones de hacienda de las provincias y desde las fechas
que se consignan en dicha relación, entendiéndose
que los padres pobres de los causantes disfrutarán el
beneficio en coparticipación y sin necesidad de nueva
declaración en favor del que sobreviva.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 kie Noviembre de 1906.

Polo vieja.
Excmos. Sres. Capitanes Generales de los De

partamentos de Cadiz y Cartagena.
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